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RESOLUCIÓN 
 

El Consejo de Gobierno ha discutido la necesidad de abordar una serie de modificaciones puntuales de diversas leyes, 

que por su escasa extensión no resultan de suficiente entidad como para acometer una multiplicidad de reformas 

legislativas individuales, ya que ello resultaría contrario a los principios de eficiencia y buena regulación, por lo que resulta 

más adecuado, tramitar un único Anteproyecto de Ley, que recoja de manera única y sistematizada todas las medidas 

que hayan de adoptar rango legal. 

 

De forma similar a lo que sucede con las leyes de medidas fiscales y administrativas, o en los reales decretos-ley 

estatales, se ha optado por unificar las propuestas de todas las consejerías en un solo texto para tramitarlas 

simultáneamente, y por encomendar a esta consejería recabar las medidas, consolidarlas en un único anteproyecto y 

tramitarlo hasta su elevación al consejo para su aprobación como proyecto de ley.  

 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno y de las 

Incompatibilidades de sus miembros, y 33 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y en uso de las facultades que tengo atribuidas 

 

 

RESUELVO 
 

ÚNICO. Iniciar el procedimiento de elaboración del Anteproyecto de Ley de medidas hacendísticas, presupuestarias y 
administrativas. 
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